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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona los artículos 4o. y 25 de la Ley de la Economía Social y 

Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Octavo del Artículo 25 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que se refiere al sector social de 

la economía. 

2.- Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. María Elena Serrano Maldonado. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de marzo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
01 de marzo de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Economía Social y Fomento del Cooperativismo. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir que El Sector Social de la Economía estará integrado por Organizaciones de mexicanos migrantes radicados 

en otros países. Añadir que El Consejo estará integrado por Los consejeros invitados por el Instituto, que deberán 
ser personas reconocidas por sus aportaciones al Sector Social de la Economía, pudiendo ser de la comunidad 

mexicana migrante. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 25, párrafo séptimo, 
todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, 

fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, las de ortografía y signos de puntuación y la integración 

actual de los preceptos que se buscan reformar, verificar su uso y la correcta separación de las palabras. 
 Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, 

las expresiones “Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.  
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 

 

 

 

 

 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LA LEY DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA, 

REGLAMENTARIA DEL PÁRRAFO OCTAVO DEL 
ARTÍCULO 25 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN LO 
REFERENTE AL SECTOR SOCIAL DE LA ECONOMÍA. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 4o.- … 

 
 

 
 

I.- y III.- ...; 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

IV. Sociedades Cooperativas; 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LA 
ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA, 

REGLAMENTARIA DEL PÁRRAFO OCTAVO DEL 
ARTÍCULO 25 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN LO 
REFERENTE AL SECTOR SOCIAL DE LA ECONOMÍA. 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma y adicionan: la 

fracción IV del artículo 4o. y se recorren las subsecuentes 
y, la fracción III del artículo 25 de la Ley de la Economía 

Social y Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Octavo del 
Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 

Artículo 4o. El Sector Social de la Economía estará 

integrado por las siguientes formas de organización 
social: 

 
 

I. a III. (...); 
 

IV. Organizaciones de mexicanos migrantes 
radicados en otros países; 

 
 

V. Sociedades Cooperativas; 
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V. Empresas que pertenezcan mayoritaria o 

exclusivamente a los trabajadores; y 
 

VI. En general, de todas las formas de organización social 
para la producción, distribución y consumo de bienes y 

servicios socialmente necesarios. 
 

 
Artículo 25.- … 

 
I.- a II.- ...; 

 

III. Los consejeros invitados por el Instituto, que 
deberán ser personas reconocidas por sus aportaciones 

al Sector Social de la Economía, pudiendo ser 
representantes de organismos del sector, del ámbito 

académico, científico, profesional, empresarial, del poder 
legislativo y/o de organismos internacionales vinculados 

con el tema. 
 

El Presidente del Consejo será suplido en sus ausencias 
por el Secretario Ejecutivo. 

 
La participación de los Consejeros será con carácter 

honorario. 
 

Su temporalidad será definida en el Reglamento Interno 

del Consejo. 

VI. Empresas que pertenezcan mayoritaria o 

exclusivamente a los trabajadores; y, 
 

VII. En general, de todas las formas de 
organización social para la producción, distribución 

y consumo de bienes y servicios socialmente 
necesarios. 

 
Artículo 25. El Consejo estará integrado por: 

 
I. y II (...); 

 

III. Los consejeros invitados por el Instituto, que deberán 
ser personas reconocidas por sus aportaciones al Sector 

Social de la Economía, pudiendo ser representantes de 
organismos del sector, del ámbito académico, científico, 

profesional, empresarial, de la comunidad mexicana 
migrante; del poder legislativo y/o de organismos 

internacionales vinculados con el tema. 
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TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Concepción Sarmiento Sarmiento 


